
ACLARACIÓN SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LA NORMATIVA DE PERMANENCIA  

DURANTE LOS CURSOS 2019-20 Y 2020-21 POR LA PANDEMIA 

 

A efectos de la matriculación del curso académico 2022-23, se aplicará la Normativa de 
Regulación de la Permanencia de los estudiantes de Grado de la UPM que iniciaron sus estudios 
en el curso 2021-22.  

Los alumnos admitidos en los cursos académicos 2019-20 y 2020-21, cursos en los que fue 
suspendida la Normativa de Regulación de la Permanencia, para poder formalizar su matrícula 
tendrán que tener superados un mínimo de 12 ECTS de asignaturas de primer curso.  

En el caso de que no tengan superados 12 ECTS tendrán que solicitar mediante Registro o a través 
del correo gestion.academica@upm.es poder continuar sus estudios en la UPM.  
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